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itjculO 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
1,adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
ola LotadOn peninsular, a los veinte días de su
eghtiesc ón, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

entiende hecha la promulgación el día en que
ori,a la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

14).
Artículo , 2,°—La ignorancia de las leyes no excusa

ítiu 
cumplimiento.

eiculo 3.° —Las leyes no tendrán efecto retroactivo
do. dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

izsleyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
3 35 

BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
ernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
olos elitores de los mencionados periódicos.
(0.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un,ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. , 	»
Id. de id. 	 id. de dos arios anterioea. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. • 2'00 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de retnatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
y_

Reglamento de 2 de Julio de 1924 .

Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que. en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6. 0 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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ISTRAC1ON CENTRAL
eral
ele- litVISTERIO DE AGRICULTURA

,
kección General de Agricultura
rinular número nueve por la que

cc dictan las normas que han de

- 	 regirpara el comercio de la pata-
de siembra en la campaña

1949-50.'

Ea cumplimiento del artículo
ato del Decreto de 6I de diciem -
bode por el que se 'creaba
i&rvicio Nacional de la Patata de
ilebre la Junta Rectora del mismo
Olió unas normas para el co-
ello de la patata de siembra se-
leiouala y autorizada, normas
lese brearon como base para re-
&lar otras que se adaptarán a la4 de 15 de diciembre de 1941
lque se recogen de nuevc; ahora
alroduciendo las 	 modificaciones
e la experiencia s hace aconseja -

PROVINCIAS P RODUCeT O RAS
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"ci'nes que Se señalan en el

¡Ida en las provincias) de Alava,
edeccionada de siembra» la pro-

NI, In' produCción u obtenida. per

lembra "patata autorizada de

11 intervenida por el Servicio,

Ceo

• S3 considerará corno "pate-

pl) Servicio. y que reúna lee

s a quienes el Servicio con-

toda otea patata de sien -

Y que reúna las condicio-
Clirefi 	 se detallan en el apartacie
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autorizada de siembra, con lasbre
	

meacL iones de los agricultoees,El

	

	
Zon is de siembra formarán les

‘411'''aS Agronómicas de origen re -'ene' Por pueblos y varíe'd'ades1

para saber la patata de que se pue-
de disponer. De estos resúmenes en-
vierán una copia a la Jefatura - del.
Servicio. Unicamente • poi: les agri-
cultores inscritos y por las 'cantida-
des de patata declarada sd podrá
solicitar guía para el transporte.
• Respecto, a la patata .«selecCia-
nada. de siembra», las entidades
concesionarias que ya habrán ¡re-
mitido a la Jefatura del Servicio en
Madrid el avance de cosecha para
el día 15 de septiembre, formula -
rán, por pueblos Colaboradores y
variedades una • declaración co-
secha útil y disponible para la ven-.
ta, que deberán remitir el 1!.; de no-
viembre a dicha Jefatura. 'Esta de-
claración será al final resUrnida oer
variedades. (

3° La patata, de siembra «Ret e -
rizada» y «seleccionada" solamente
podrá ser vendida a través de los
almacenes de selección,.-nne
inspeccionada y precintada, y no
podrá circular sin los «conduces» o
guías de circulación correepondien -
tes.

Las guías de circulación serán . ex-
pedidas por el Pngeniero Jefe de la
Sección de Siembra de la ORAPA
o CREPA Provincial, por delega-
ción de la Comisaría de Recurso
de la Zona a del Organismo de in.
Comisaria General de Abastecimien-
tos que rija en la provincia.

4.° En lo que se refiere a la pa-
tata «autorizada», 'únicamente ,po-
drán actuar como almacenista.s loe
autorizados por las Jefaturas A gro-
nómicas provinciales e, inscritos en
su Libro-Registro. P'ara autorlizarlbs
'será necesario que se hubieran de-
dicados a. este comercio en años an

-teriores,. salvo que, por convenien
cias . del Servicio o creación de mee -
vas . zonás, haya necesidad de auto-
rizar a otros almacenistas.

En la seleccionada actuarán co-
mo almacenistas y . selectores las
entidades concesionarias, .que ten-
drán almacenes dedicados exclusi-
vamente a esta patata, en los cuales
no podrá aparecer en ningún mo-
mento más patata de consuelo que
la procedente por desecho en le
selección- del almacén.
1 5.° La patata de sien-dra circu-
lará de'sde casa del 'agricultor hasta
el almacén selector o de •reinisión
(role un «conduce» compuesto
cuatro cuerpos, en los que conste

el nombre del productor directo, el
del almacenista, cantidad y varie -

lugar de . destino. Irán firmados por
dad de, Aleta, punto de origen

el Delegado local de la Jefatura
Agronómica .los de la. patata «a te to-
eizada», y_ por la Entidad concesio-
naria los de la «seleccionada».

El primero de los cuatro (lee!'
por quedará como 'matriz en poder
del Delegado local de la Jefat7ira
Agronómica o Entidad concesiona-
tia; el segundo 'y tercero pasarán
a poder del almacenista, siendo el
cuarto para el productor, como jug

-tifiCalite de la salida de patata. De
las dos cuerpos de que se hace car-
go. el almacenista, Se enviará el se-
gundo a la Sección de Siembra. de
la 0-RAPA o CREPA, 'sirviéndole el
tercero de guía- para el transporte
a su, alma.cén de selección y nitre
obtener en su día In guía única
circulación.

Después de inspeccionada y- pre-
cint•ada poli la Jefatura Agronómi-
ca de origen la patata «autiorizadee
y por la Inspección directa .del Ser-
vicio la «seleccionada» de siembre
será necesario para el transporte
desde el almacén de remisión a dee -
tino, la guía, única _de circulación
que se expedirá .a petición del
almacenista, exigiéndose pera ello
la autorización de la Jefatera
'Agronómica de destino para impor-
tar les kilogramos pedidos y lo-
«copd.uces.» a que antes se hace IT-

fer'encia, por- cantidades y varierle
des \ iguales- a las solicitadas. 	 •

.Por lo que es refiere a la patata
«seleccionada» de siembra. deher.:1,
entenderse que su . circulación ha-
brá de ser amparada por los citado
«conduces», tanto cuando se trans-
porte desde, la casa del agricultor,
hállese o no precintada, a los alma-
cenes, como cuando. vaya a . los
remisión o destino. 	 -

. Estos. «conduces» serán ; facilita-
dos a las Secciones de Siembra de
las ()RAPAS o CREPAS provineiebe,
por el Organismo de la Comisarle
General -de. Abastecimientos de (Yle

dependan.
6.° DeSpués del precintado.

Inspectores del Servicio, con
representantes de la. Entidad , sus-

cribirán -un acta en la que conste
rän l n s. cantidades por variedades
precintadas. Cada impreso ,de acta

se compondrá .de tres. cuerpos
Una matrii; uno '(le los cuerpom

quedará en poder de la Entidad,
otro 'en el del Inspector del Servi-
cio y el tercero será remitido . por;

éste a la Jefatura Agronómica de
provincia. 	 -

'Semanalmente, los Inspectoree
.del Servicio remitirán- a la, Delega-
! ción. del mismo en Vitoria un parle
en el qee- constará la patata pre-
cintada -en ese periodo, y que so
acompañará con las segundos cuer-
pos de las actas levantadas

7.° 'Los almacenistas de «auto-
rizada» llevarán un libro de entra-
das y. otro de salidas y remitirá»
semanalmente a la Jefatura Agro-
nmica proVincial un parte de er
[radas y .salidas. con arreglo al me-
cielo que determine la Jefatura
Agronómica.

Las entidades concesionarias de,
«seleccionadas» de siembra lieverhit
asimismo ,un libro de entradas y en.-
licias y remitirán quincenalmente
a la Jefatura del Servicio un parte
de entradas y salidas con arfiegle
al modelo que apruebe el Servic;r.
( le la. Patata de .Siembra. Corle 3.c

dicho parte deberán enviar. tarrW '411

a la Jefatura' Agronómiica de or;
gen. •

8.° . Los dia.s 1 y 15 de cada mes
la Jefatura+ Agronómica de la pro-
vincia de origen remitirá a las
destino, así como a. la Comisarle de
Recursos de *la Zona. relación le
la patata que se les ha enviado, des-
tinatarios y precios sobre vagón.
origen, y al Serivicio, telegráfica,
mente; relación de la . patata envia-,
da a cada provincia .de destino in•
dicando además en la "se'.eciore.-
da» las variedades.-

"Igualmente las Entidades c'onc'
siollariaS remitirán a la Jefatura del
Servicio parte quincenal de -ere-u
taciones - por variedades y provin-
cias. partes que- deben expedit•se
en- un plazo inferion a 'siete
después de terminada. la quincena
con arreglo al modelo apreteid,i
por la Jefatura . del Servicio.

9.° El Servicio comunicará a ca-
da Jefatura Agronómica el cupo
exportación que se ha fijado ,rn s..1

provincia. 	 .
10. Lo s . cupos a exportar " de.

«autorizada» .se distribuirán entre
los . almacenistas autorizados
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de la patata de siembra
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l a.
vrap:

-tiedad y procedencia de la semi\
28. Los almacenistas llevarán altlibro-registro de. entradas y oh

salidas, del 'modelo que determint.la Jefatura del Servicio, rerrellend3
mensualmente a la Sección de Siem-
bra de la ORAPA o CREPA rela-ción, de los vales en su poder, quien,
a su vez, enviará un resamen lib
jefaturas Agronómicas.

29. Ésta patata sólo podrá
cular en la forma que determinfm
los apartados 3.0 y 16 de estas nw.,
mas.

30. El precio a que se vendel.i
la patata al agricultor y que las J.fatUras Agronómicas someterin a '!¡
jefatura del Servicio se formará eot
los siguientes conceptos:

- Precio sobre vagón origen •,,on
PlIvase.

Transportle. I
Impuestos (si los hay).
Para beneficio del almacen i sta 't

destino. gastos de descarga
porte a , almacén, distribución y ma-

mas incluso por accidentes o he
! Indas,. 01.4 pesetas en kilogramo.

Este precio, que no podrá, ser re.

cargado 	 directa ni -indirectamente
I;01 ; ningún Organismo, Entidad
comeciante, deberá figurar en mi
cartel bien visible en los almacene.

Cuando las Jefaturas Agronáinij'
( . as conozcan casos de Vüllia Im
realizados al precio ordenado

. lgerán ponerlo inmediatamente me
conocimiento del Servicio. nora,
éste tome . .las . medidas oportitime.
pasando a la Fiscalía de Tasas o a
las Autoridades judiciales, conoeie:
miento, cuando los hechos retasen
la _jurisdicción reconocida , por la-
ley al 'Instituto.

-- 31. Si las Jefalurae Agronómi-
cas encontrasen dificultades para
el normal desarrollo de este cOmer-
cio en la actual campaña, deberä
ponerlo -inmediatamente en con o

-cimiento del Servicio, para que
torne las medidas opOntunas
•- . 3g: 1,-e. falta Jle la debida
gencia, tanto en los representaieS
de las Secciones de Siembra .dell),',•
()RAPAS o CREP'AS de destino.Co!,•
mo en las- leasas vendedoras-de
patata- de siembra. será comunide
da por los- Ingenieros Jefes de !ü3

ilrl

yriadalans, tputoaritidial-e

(les de tqlluiSeieZsicciloe
p

poe ellos-se tomen, con le 11187101`

rapidez, las medidas que 1-'-e est•
men oportunas.

33. Si una ()RAIGA. CREPA

de destino demora indebidamente 
designación- de repliesentanie,

apertura .da Créditos debidainet!..

-exigidos por las Entidades conce-
sionarias o el señalamiento de de
tinos cle las partidas a suministrar-

- les, de acuerdo con las órdenes dg

Servicio, el cupo que les fue asea'
do podrá pasar en -Ledo o en pe

a beneficio del cupo directode las
Entidades eoncesionarias y reei.
procamente, si. una Entidad colee.

sionaria se muestra remise en el ell-
REPic

vío del cupo a ORAPAS O C

asignado, podrá perder en belle,v,",7

de estas el directo que se le 
hube

concedido.
34. El dia 25 'del
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e

forman part(.‘ de la Sección_ de
Siembra. de la ORAPA o CREP.A
siendo deber de los Jefes de la mis-
ma el indicar a , Cada representante
de la provincia consumidora el o
les ahnaceriistas que le han de su-. 	 .
ministrar la patata.

La Jefatura Agronómica, dentre
de lo posible, atenderá los deseos
de los , coMpradores autorizados,
respecto a la elección de origen :y
variedad. -En lo que se refiere •a
«selecionada» la Jefatura del. Ser-
vicio 'determinará directamente qti.
.Entidad ha de suministrar los cu-
pos y Variedades de cada provincia
consumidora, poniéndolo en cono-
cimiento del Ingeniero Jefe de la
Sección de Siembra de la GRAPA
o CREPA.• de 'origen y destino.

1. Cuando el Servicio - .estime
que _debe dar preferencia en el en--
vío de determinadas provincias por
ser más tempranas, lo comunicará
a las . Jefaturas Agronómicas.

12. La patata de siembra sole-
mente Se venderá a. los teprese c -
lentes de las Seciones de • Siemben
de las ORAPAS o CREPAS de des-
tino, para cuya gestión deberán
estar debidamente autorizados nor
el Jefe de las mismas, exceptuando
el cupo directo concedido a las En-

tidades concesionarias.
13.. El día 30 de marzo' termina-

rá la recepción de patata de siem •
bra en los almacenes, autorizados.
considerándose domo de ,consinee
toda la patata que no haya sido re-
coaida en dichos 	 almacenes r!!.-,
esta fecha. • 	 ,

La Jefatura. del Servicio determi -
Hará la fecha limite de exportación.
según proeedencias y destinos.

SELECCIÓN

14. Para ser considerada ur.a
patata cómo «autorizada» de siene-
bra_necesitA reunir las' eiguiertle:T.
condiciones: .

al- Pertenecer. a variedades co-
nocidas y aprobadas per el Servi

•

b) Proceder de cultivos sanos
llevados - a cabo en pueblos. aproba-
dos por el Servicio.

c) 1Lo5 tubérculos serán • • de' la .
levita normal' de la variedad y Su
peso estará . comprendido - 'entre '30
y • 180 gramos. Para las variedades
que así lo exijan,- y previa peopuee -
la de las - Jefaturas 'Agronómicas,
podrán ampliarse estos. límite.

15. * Para ser considerada una
patata COI119 «seleccionada» de
siembra necesitaná reunir las si •

guientes condiciones:
a)i Proceder de campos, y culli-

vos reconocidos y admitidos pok.
Servicio.

b) LoS tubérculos serán de h
forma normal de la, variedad y su
peso estará comprendido entre
y goo gramos, según variedad;
que determinará la Jefatin'a. del
Servicio, cumpliendo, además, las
condiciones exigidas por el mismo
en cuanto a pureza y sanidad

164 Cada saco de patata «auto•-:
rizada.» llevará dentro una etique'a
en la que figure el nombre de la va-
riedad, el del almacenista., pueblo o
zona de origen y el, peso enva.eado
En la parte de fuera llevará otra
etiqueta con el rótulo: «Patata au-
torilada de siembre».

En la «seleccionada» se incluirá
dentro del envase una tarjeta-cer-
tificado de garantía - oficial en la
que figure el nombre de la varie-
dad con las características de pre-
cocidad y peso, , neto, así tomo el -

pueblo de pncedencia, Y en la- orle

el Servicio de la Patata de Sienf.ara
certifique que aquella .peocede de
cultivos inspeccionados en pie por
el. miSmo y reúne las condiciorfes
de sanidad, pureza y. detná.s este-
blecidos para esta patata,

En la parte de fuera llevará una
etiqueta con el rótulo «Patata se.- \
leccionada. de Siembra.», así core
el.nombre de la varieadd. Si la En

-tidad productora desea agregar
otra etiqueta o rótulo someterá sa
texto a la aprobación del Servicio

17. Se admitirá en la "autlri
zade una tolerancia de cinco tu-
bérculos por cada '100 en . lo refe-
rente a mezcla' de variedades, la
misma respecto a los límites dül
Peso de los tubérculos y dos tubér-
culos por cada 100 en dañados y
enfermos, no pudiende pasar la -su-
ma de los tees conceptos de oel-,0
por cada 100. tubérculos.

En la «seleccionada» estas tole-
rancias serán, respectivamente, de
dos. cuatro Y dos tubérculos pul'
eada,- 100„ sin que su sume ptieJa

. pasar de seis.
l& Cuando los almacenistas

«autorizada» no cumplan las, nor-
mas establecidas para el cdmercio
de- este producto, podrá, la Autori-
dad de Abastecimientos de quien
dependan sanciananloS • con la 'su-
presión temporal . o definitiva Je
expedición de guías a Su noMbre.
La jefatura Agronómica podrá 91.1$-

p2nder las inspecciones de patata»
autorizada a los almacenistas 'cuan-
do éstos' infrinjan les órdenes y
normas 'del Servicio. o de la.Jefate
ca respectiya.

.19. El Servicio comunicará a
cada Jefature: Agronómica de Ih9

provincias productoras los precios
de la •patata «autorizada» y «sele e

-eionada» en sus respectiva s. prü-
vincia.5.
! 20. Para selección,. manipula •

ción y beneficio de la patata «au-
torizada» se fijará a los almacenis-
las por la Jefatura Agronómica ari
margen que no podrá exceder
0'15 pesetas •en kilgramo.
mente fijará -el importe del (rim e -
porta hasta. vagón. origen. Sumaryi..)
1-slas canlidedes y el valor iP1

(1l11` será huevo, el cual -de-•
h-rminará oportunamente la fefatu -
va del Servicio. se tendrá el . precir
sobre vagón origen, que 1'4'0- co
tnunicado. al Servicio.

21. Para , -atender a los gastos
que origine • el . Servicio colnettn las
Jefatuilas Agronómicas, y 'les-
tino al mismo por 1 t 'patata «auto-
rizada» precintada, un céntimo pea!.
kilogramo, y en el CHAO de que pro-
ceda este_ autorizada de multipli-
cación de seleccionada o de leer»
ta'da, dos céntimos' por Idiegrama,
sin que por 'ningún concepto pueda
eobrarse otra cantidad por- la )0-
futura -Agnonómica o sus Deleg-ade...!.

Sobre la «seleccionada» de s' o m -
bra el Servicio cobrará por media.-
ción .de las entidades concesiona-
rias , 0'02 pesetas per kilogramo que
éstas vendan.

22, !Cada Jefatura Agronómica.
de pfevincias productoras rendinán
Cuentas de ingresos y gastos duran-
te la tamperia al Servicio, con arre-
glo' a las normas que se le. comuni-
quen, enviando al finalizar la • cam-
paña. una Memnria- resumen de la
nii s me..

PROVINCIAS CONSUMIDORAS

23. Acordado por el Servicio
qúe la distribución de la patata de
sienibra en la próxima campaña se
realice 'mediante • cupos provinciales,

la Jefatura del • mismo comunicará. gt

cada provincia el cupo fijado y. la
procedencia de la semilla que ha de
importar. 	 .

Cada Jefatura Agronómica de ri'e
vincias consumidoras c •omunicará el
Servicio, coil la mayon rapidez ipo-
sible, la aceptación de todo o paete
del cupo señalado, comunicaci...m
que será . revisada si' se'considera
necesario, para el 10 de noviembre
-y el 10 de diciembre.

Teniendo en cuenta las peticiones
de las provincias consumidoras y
las existencias de simiente, la Je-
fatura del Servicio comunicarA
cada una el cupo !definitivo fijado 3--

la forma de adquirirlo.
24! La- Jefatura Agronómica pra

vincial señalará los ~os y varie-
dades, por puebles, dentro de le
cantidad total a adquirir. 	 •

25. ,Habiéndose cencedido p.a.
el Servicio autorización a las Casas
productoras de patata de siembea
de las provincias de • AlaVa, Burgos'
y Palencia. para, aCtuar como alma-
certistas distribuidores para •.dete--.
minadas cantidades. variedades y •

provincias, relacionándose directa
mente con el- cliente a gricultor in-
dividual o coopeoativo, deberán d--
chas Casas actuar en la venta' de
semilla a los agricultores, dentro de
las normas generales establecidas:
para las CREPAS •u ORAPAS. de -
biendo someter a la Jefatura Agre-
nómice.ht aprobación de su plan dc
distribución de dicho cupo directo I
efectos de que dicha Jefatura veri-
fique la conveniencia del mismo y
lo tenga presente pana distribu-
ción del J'esto del cepo total de la
provincia. 	 .

, EI resto del cupo total de la pro-
vineia será distribuido entre, los el -
macenistas y Cooperativas - cele
componen la Seeción de Siembra de
la, ' ORAPA o CREPA de la Provineia,:
por el Jefe de la misma. que
autorización ä los Delegad o ,. de los
almacenistas para. que re-alicen
campeas en l 'as provincias de origen.

26 .. Para la determinación de los
ahnacenistas y. para 'la concesión y
variación d̀e cupos a los mismos se
tendrá en cuenta por la Jefatne't
Agronómica el que se hubiese,n
dicadó anteriormente con efiencie
comercial a esta actividad, .que
s:ean almacenes . adecuades dedice -
dos exclusivamente a la • patata de'',
siembra,. así como las conveniencias
e indicaciones ,del Servicio, le. crea-
ción de nuevas zonas que ha.- .
aconsejable autorizar almacenistas
en las misMas, le conducta de.
almacenistas y l&. 	 re-
lativas del comercio de venta del-el'
de la agrupación de almacenistas.

27. El cupo asignado .a cada al-
macenista se distribuirá entre les
agricultores, piar sacoi complet,

precintados, mediante 'Veles; que e -
rán facilitados en cada pueble por
los respectivos, Jefes de las Hernian-
dades de Labradores', de acuerdo
con las instrucciones que* reciban
de sus jerarquías sindicales, , no ha-
biendo, por tanto, necesidad de de-
tallistas.

'Cuando las 'Hermandades de La-
bradores no respondan con la debi-
da diligencia y eficacia a la misión
que 'se les encomienda, el Jefe de la
Jefatura Agronómica Provincial po-
drá relevarlas del ejercicio de la
misma entregando los vales la p .:e-
pia Jefatura o stis Delegados, dan-
do cuenta al Servicio de tal deter-
Yninación.'

Por Lodos los Organismos y per-
sonas relacionados con -el comercio

Ministerio de Cultura 2024
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C,ircula r. -núm. 4.174) 	 • 	 •

fin de que en I() Sucesivo pire -
it epplimentanse lo dispuesto, en
;pilado d) dé la Nota III. de las
tolamental e s s ab r Movili .zaci óh
lace necesario una confrontación -
ralos ficheros de la. Zona de • Re-
xilmionlo y Movilización. A. hi
k to 'y por interersarlo el Fxce-
gü illo señor Genenal St,hinspee-

de Movilización y Servieio du

Segunda Región Militar, se pre-
olará 	 'COrinsionado por , cada
lolanriento, con su Registre.
-da en la Zona en los días qu-
eda Ayuntamiento se •zefial:•11

la relación que se adjunta a fin
er armonizar lo ordenado

la Superioridad..
le que se 'hace público- en -cste

dico Oficial. riarei conocimien-
.IelodosloS señores Alcaldes de
provincia en cumpliiniento de

wdenado y demás efectos rel acio -
te a continuación las fechas

que los Delegados-Camiisonades
rada Ayuntamiento deberán ve-

zar su presentaeión 'en ' la Zona
ReelUta.mien to y Movilización

mero 12. 	 1

tlieba 27 de octubre de 1949.-7-
OnhernAdor Civil; José María
'alta Prieto.
NA DE- RECLUTAMIENTO Y

IlOVILIZACION NUMERO 12
¡elación de 	 cuerPQsconiisionado de los -mismos debe
enlarse en esto Zona.

fecha- en que se • insciliben
os.-Fe-cha : Din, Mes, Año.

hedinilla. Doña Menda Y
le Tójar. 2 noviembre 1249

Se, Nueva Carteya y 7 ,-111 -‘ 3nOviembre 	 1949.
Ileaa,-4 noviembre 1949.
}lego, 5 n0vi,embr.,1949.

dh oba , 7 y 8 ndViernbre 1 14 z2.
' Carlota. Guadalcázar y La

a; 9 noviembre 1949.
kainejl, Carcabuey y Encinas

3,10 noviembre 1949.
(1.11 noviembre 1949. 	 -elar. Y Palenciana, 12 -noviero -1949. 	 •

eito. 13 noviembre 1949.
1 4 noviembre de .1949.

inlar. .15 noviembre 1949.Mitro del No . 16	 noviembre

Ma Fernán-Núñez. 17 no--
,

y 1.1949
.
monternayar y Mon-

6.

tl

.18 novi embre 1949. .

9j4liie11151: S1a9n 	 esrnt i bár-ne d 	)919'; Ba -• Y San taella. 21 noviembre

Puente{ Gentil., 22 noviembre
1949.

•La Rambla, 23 novien-rbre 1949".
Adamuz y Bujalanee, 24 noviem-

bre '1949.
Cañete y El Carpio, 25 noviembre

1949.
Montoro y Pedro Abad, 26 no •

viembre 1949.
Villa del Río. y Villafranca, 28 no -

viembre 1949.
Belalcázar y -Belmez. 29 noviem-

bre 1949.
Los Blázquez y Fuente Obejim•i,

30 noviembre 1949.
La Granjuela 	 Hinojoee del

Duque, 1 dieiembre 1949:
Peñarroya Pueblonuevo, 2 di-

eiembre 1949.
•Valsequillo y Villanueva del . Rey,

3 diciembne 1949. I
Almodóvar y Fuente Palmera 3,

diciembre. 1949.
Horriaahuelos y Posadas. 6 di--

ciembre 1949.
Palma del Río, 7 diciembre 1949.
Alcaracejos, Añora y Dos Torres,

9 diciembre- 1949.
Fuente la Lancha.' El Guijo y Pe .

droche, 10 diciembre 1949.
Pozoblanco y Santa. Eufernia. :12

diciembre 1949.
Villanueva del Duque, Villaraltc., y

El , Viso. 13 diciembre 1949. 	 •
Espiel ÿ . Obejo. 14, diciembre

1949.
Villaharta y Villaviciosa.. 	 -15 di-

ciembre '1949.
Cardefia y Conquista, 16

bre .1949. 	 1 .
Te'rrecampo y Villanueva :le

daba 17 diciembre '1949.
• - Córdoba 21 de octubre de
El Coronel. Firma ilegible

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

• Núm. 4.213
Precios bases de harinas para el

mes de noviembre
Por la Delegación Nacional del

Servicio del Trigo, han sido joroba-
dos los precios al pié de fábrica y
sin envase de las harinas que a con-
tinuación se indican para regir en es-
ta Provincia durante el próximo mes
de noviembre.

De trigo, cupo importación al 89
por 100, 323'719 pesetas Qm.

De trigo, cupo ordinario al 94 por
100, 310'223 pesetas Qm.

De trigo, cupo ordinario al 90 por
100, 320'900 pesetas Qm.

De trigo, cupo ordinario al 80 por
100, 351012 pesetas Qm.

De trigo, cupo ordinario al 90 por
100, 322'144 ptas. Qm., 1 5 por 100
mezcla.

De trigo cupo canje al 94 por 100,
157'563 pesetas Qm.

De trigo cupo canje al 90 por 100,
162 700 pías Qm. 15 por 100 mezcla.

De centeno, cupo importación al
75 por 100, 304'573 pesetas Qm.

De centeno, cupo ordinario al 75
por,100. 304'573 pesetas Qm.

De centeno, cupo canje al 75 por
100; 167'906 pesetas Qm.

De cebada, cupo ordinario al 60
por 100, 164'550 pesetas Qm.

De escaña, cupo ordinario al 45
por 100, 173'066 pesetas Qm.

Los correspondientes a la harina

de maiz sertn publicados oportuna-
mente.

Los anteriores precios son inde-
pendientes de los que corresponde
para panificación de la población ci-
vil.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 27 de octubre de 1949.
-El Gobernador Civil, Presidente,
José María Revuelta Prieto.

Núm. 4.216
Precios de pan y harinas para el

mes de Noviembre
De conformidad con lo dispuesto

por la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, en su cir-
cular número 511 del 12 de marzo de
1945, a continuación se publican los
precios del pan y harinas que regirán
en esta capital y provincia durante el
p róximo mes de noviembre:

PAN

1. categoría.- Ración de 80 gra-
mos, 050 pesetas unidad.

2.' categoría.- Ración de 100 gra-
mos, 0'50 pesetas unidad.

3• 8 categoría. - Ración de 150 gra-
mos, 055 pesetas unidad.

Familiares de mineros.- Ración de
200 gramos 0'65 pesetas unidad.

Obreros mineros. - Ración de 450
gramos, 1'50 pesetas unidad.

Alimentación infantil.- Ración de
100 gramos, 0`a5 p esetas unidad.

HARINAS

1..1 zona 	 2.' zona
Ptas. Qm. 	 Ptas. Qm

Harina para elabo-
rar piezas de I.'
categoría 	  	  686'655 694'675

Harina para elabo-
rar piezas de 2.'
categoría 	  534'580 542'600

Harina para elabo-
rar p.iezas de 3.'
categoría 	 	 383'320 391'340

Harina para elabo-
rar piezas de fa,
millares mineros.. 333'440 341'460

Harina para_ elabo-
rar piezas de obre-
ros mineros. 	  352'213 360'233

Harina para elabo-
rar piezas de ali-
mentacióninfantil. 344'830 352'850
RENDIMIENTOS DE HARINAS

EN PAN. Serán los establecidos
por la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, en su Cir-
cular número 721 inserta en el
letín Oficial del Estado. del 21 de
agosto, y publicados por esta Junta
en el BOLETIN OFICIAL de la p ro-
vincia según nota del 26.

PAN DE MAQUIL EPOS O RE-
SERVISTAS. - Los gastos q ue co-
brarán los industriales p anade-
ros por transformar en pan 100
kilos de harina, serán de 54'46 pese-
tas un la I. a Zona y de 48'45 en la
Segunda, cantidades eq uivalentes al
75 por 100 de los gastos de elabo-
ración actualmente vigentes.

Los rendimientos a obtener en es-
/as elaboraciones son de 123 kilo-
gramos de pan candeal o de miga
dura y de 132 de pan de flama por
cada 100 kilogramos de harina.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 29 de octubre de 1949.
-El Gobernador Civil Presidente,
José Maria Revuelta.

• Núm. 4.217
Precios oficiales para el mes

de noviembre
De conformidad con lo prescri-

to en la Circular 511 de la Comisaría
General de Abastecimientos y Trans-
portes, de 12 de Marzo de 1943, a
continuación se detallan los precios
oficiales que regirán en esta provin-
cia, para los artículos que se indi-
can, durante el próximo mes de
noviembre.

Pesetas

Kilo

Azúcar blanca
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  7`lt,
Precio de venta al público. • • 7'50

Azúcar terciada
Precio de may6r a detall con

redondeo 	  6'60
Precio de venta al público 	 709

Bacalao
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  8‘e
Precio de venta al público. . 	 10'00

Café
Precio oficial de mayor a de-

tall con redondeo 	  34'15
10 por 100 impuesto de Lisos

y Consumos 	  355
Precio de venta al público . . 	 39'09
CARBONES VEGETALES

De t a clase
Precio de venta al público. 	 0'79

De 2." clase
Precio de venta al público . . .
Cisco
Picón.
Cisco Herraj (obtenido de

orujo extractado) al público. 0'61
Chocolate -

Precio de maycr a detall con
redondeo 	  10'50

Precio de venta al público. . . 11'00
Dulce de Membrillo

Precio de mayor a detall con
redondeo 	  8'53$-

Precio de venta al público . . . tova
Garbanzos

Precio oficial de mayor a de-
tall con redondeo 	  6'40

Precio de venta al público 	  7'00
Garbanzos procedentes de

otras provincias:
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  6'90
Precio de venta al público. . 	 7'50

Guisantes
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  270
Precio de venta al público . . 	 3'00

Habas
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  2'70
Precio de venta al público . . 	 3'00

de los vagones a las -Entidades

,v,iuctoras y abiertoS .los créditos
,‘ifespondient es.-

a algalias provincias -les .fuera
oaiente recibir la patata , n

.erioridad al 31 de marzo, lo;

1
15 deberán este; abiertos an-

ol 10 de marzo, entendiendoQe
d e no hacerlo la provincia re-

›i 
a los citados vagones.

Dias 
guarde a V. S. muchos afío.

tadrid, 10 de octubre de 1949:.--

IDirector general-Presidente de
p ida Central del Instituto NI-

;Ag pa lla la ProduCción de Se-

das 
Selectas. Gabriel Bornás.

Jefe 
del Servicio de la Patata ..de

Ç;embra.

C1131ERN O CIVIL

Aceite de Oliva

Precio oficial de mayor a de-
tall con redondeo 	  8'204

Precio de venta al público, litro 7'80
Alfalfa -en verde

Precio de venta por almace-
nista a ganadero 	  0'32

Alfalfa (Paja de)
Precio de venta por almace-

nista a ganadero 	  060
Alfalfa (Heno de)

Precio de venta por almace-
nista a ganadero 	  0'77•

Alubias blancas
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  6'40
Precio de venta al público . . 	 7`00

Arroz blanco corriente
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  3'32
Precio de venta al público . • • 3'50

0'61
	  0'49

	  0'43 •
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Zona do Baena

Baena, del- 1 al 30 de noviembre.
Laque, del 5 al 9 de noviernbr.2.
'Valenzuela, del 15. al 18 de no-

viembre.

Zona de Bujälance

Bujalence, del 20 al 30
viembre.

EI Carpio, del 7 al 9 de
bre.

• Cañete de las Torres, -del
de noviembre.

•Pedro Abad, (lel 3 al 5
viembre.
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Pesetas
Harina de Arroz empaquetada 	 Kilo

Precio oficial de mayor a de-
tall con redondeo (paquete) 2'425

_Precio de venta al público (pa-
quete) 	  2'50

Harina de Arroz d granel
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  620
Precio de venta al público . . 	  6'50

HARINAS DE RACIONAMIENTO

De Trigo
Precio de fabricante a deta-

llista con redondeo 	  3'10
Precio de venta al público. 	  3'40

De Maiz

Precio de fabricante a deta-
llista con redondeo 	  3'00

Precio de venta al público. . 3'30

Jabón común

Precio de mayor a detall con
redondeo 	  	  5'55

Precio de venta al público . . 	  6'00

Lentejas
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  4'50
Precio de venta al público 	 5.e0

Leche condensada
Precio de mayor a detall con

redondeo, bote 	  5'48
Precio de venta al público, bote. 5'75

LEÑAS
De t a clase

Precio de venta al público . . 0'35

De 2. a clase
Precio de venta al público .. 	  0'33

Pasta de sopa
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  5'60
Precio de venta al público . 	  6'00

Patatas
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  1'1/5
_Precio de venta al público . . 	  1'50

PURES Y LEGUMBRES MONDADAS

en paquetes de 250, 500 o
1.000 gramos netos

De Almortas

Precio de mayor sin arbitrios
ni impuestos 	  3'55

Precio de venta al público in-
cluidos arbitrios e impues-
tos 	

De liabas
Precio de mayor sin arbitrios

ni impuestos 	
Precio al público incluidos

arbitrios e impuestos 	  5'40

De Guisantes (solo purés)
Precio de mayor sin arbitrios

ni impuestos 	  4'30
Precio al público incluidos

arbitrios e impuestos 	  4'80

RESTOS DE LIMPIA
De Trigo

Precio de fabricante a gana-
dero 	  0'59

De Cebada
Precio de fabricante a gana-

dero. , 	  	  0'56

De Matz

Precio de fabricante a gana-
dero 	  0'59

De Centeno
Precio de fabricante a gana-

dero 	  0'55
En los anteriores precios de

restos de limpia se halla inclui-
do el canon de cuatro pesetas
a pagar por el fabricante al
S. N. T.

Pesetas
SALVADOS 	 Kilo

De Trigo
Precio de fabricante a gana-

dero 	  074

De Cebada
Precio de fabricante a gana-

dero 	  0'71

De Maíz
Precio de fabricante a gana-

dero 	  070
Al igual que en los restos

de limpia, en los precios de
salvados se halla incluido el
canon de cuatro pesetas a pa-
gar por el fabricante al S.N.T.

Subproductos procedentes
de legumbres bastas

Precio de venta en -fábrica a
granel, peso neto 	 	 0'60

Tocino
Precio en fábrica 	  14'35
Precio de venta al público . . 	 17'00

Habiendo variado los precios de
alubias, garbanzos, guisantes, ha-
bas y lentejas, todos los almacenis-
fas de estos artículos rerniiirán a es-
ta Junta declaración jurada de las
existencias que posean en sus al-
macenes a las cero horas del día
primero de noviembre próximo.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 29 de octubre de 1949.
–El Gobernador Civil Presidente,
José Maria Revuelta.

Tesorería de Hacienda
la La

PROVINCIA DE COFtDOBA

Núm. 4.194

Don Angel González de Torres, l'e-
sorero de Hacienda de esta pro-
vincia.
Hago saber: Que en virtud de

lo dispuesto en el vigente Estatuto
de Recaudación, la robihnza en pe-
ríodo voluntario de las Contribu-
ciones por Rústica, Urbana, Indus-
trial, Utilidades, Transportes, etc.,
correspondientes al cuarto trimestee
de este año dará comienzo el dia
1.0 de noviembre pii&ximo, para ter-
minar el 10 de dicie'mbre, efectuán-
dose en los días . y pueblos que a
continuación se expresan; debiens
do hacerse constar para conoci-
miento de los . contribuyentes que
del 1 al 10 de diciembre podrán sa-
tisfacer suš cuotas en la cabeza
la' Zona respectiva durante las ho-
ras reglamentaras de oficina y
pasado dicho plazo incurrirán en
el apremio del 20 por 100 sin otra
notificación que el presente -edicto.
cuyo recargo quedará reducido al.
10 por 100 si el pago lo efectúan del
21 al 31 de dicho mes de diciembre.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento. • .

Zona de 'Córdoba

Córdoba, del 1 de noviembie al
10 de diciembre.

Obejo, del 9 al 11 de noviembre.
Villaviciosa, del 14 al 17 de ne-

viembre.
Zona de Aguilar

Aguilar, del 21 al 30 de -noviem-
bre.

Moriles, 'el 1 y 2 de noviembre.
Monturque, el 3 y 4 de noviembre_
Puente Genil, del 7 al 17 de no -

viembre.

Zona de Cabra

Cabra, del 1 - de. noviembre al

de diciembre.
1 Doña Menda, del 3 al 5
viem.bre.

Nueva Carleya., del 14 al
noviembre.

Zuheros,. del 7 al 9 de noviembre.

Zona de Castro del Río

Castro del Río. del .1 de noviem-
bre al 10 de diciembre.

Espejo, del 2 al 6 de noviembre.

Zona de Fuente Obejuna

fuente Obejuna, del 11 al 15 dc
noviembre.

Behnez, del 7 al 10 de noviembre.
Blázquez; el 7 de noviembre.
Espiel, del 2 al 4 de noviembre..
La Granjuela, el 8 de noviembre.
Peñarroya -Pueblonuevo, del 2 al

5 de noviembre.
Valsequillo. el 14 y 15 Je no .

viernbre. •
Villa,harta. el 11 de noviembre.
Villanueva del Rey, del 22 al ?4

de. noviembre.

Zona de Hinojosa del Dinue
Hinojosa del Duque. del 21 al 31

de noviembre.
Belaleázar, del 3 al 5 de noviem-

bre.
Fuente la Lancha, el 7 de no-

viembre.

Zopa de Pozoblanco

Pozobianco, de l 1 - de novien*,.
al 

- AliMcarkcejodei dics, el íieinbrie. 7 y 18
vi e mbre.

Añora, el 11 y 12 de aavienibi,
Conquista, el 15 y 16 de risvipe

bre.
, El Guijo, el 14 de noviembr,.

edr
°che, el 11 y 12 de novii.m.

nreP.
Dos Torres. del 8 al 10 de

vie.Tillobri;eeCampo, del 8 al le de 11;,.

vieVillibllarenueva de CóDtricql:ibaie,.dedlell:
6 Vd annouvei ve am bdr

de l
16 de noviembre.

Zona de Pliega

Priego de Córdoba. del II pl
de nm

 el 7 y 8 de noviem-
bre.

Careabuey. (Iel .3 al 5 de s,„,/;:al.
bre.

fuente Tájar, el 9 y 10(11 e,,.

viembre.
Zona de La Rambla

'La Rambla, del 23 al 30 de it.
vie'mbre.'

Fernán-Núñez. el 18, In, '21
de 'noviembre.

Montalbán, el 5, 7 y 8 de p u-

viembre.
Montemayor. del 14 al le' de nr.-

viembre. 	 I
Santaella. del 9 al 11 de noviens

bre.
San Sebastián de los Ballester..,,,

el 3 y 4 de, noviembre.
La Victoria, el 3 y 4 de novie.

bre.
Zona de Rute

Rute, del 1 al 30 de noviembre.
Benameji, del 5 al 8 de noviem-

bre.
Iznájar, del 15 al 18 de novieis

bre.
Pelenciana, el 3 y 4 de novieer

JUZGADOS
BUJMANCE

Núm. 4.047

Don Luis-Antonio Burán Barba, luz
de Instrucción de este partido.

Por el presente edicto, rue go yen'

cargo a todas las autoridades lado
civiles como militares y demás indi,
viduos de que se compone la Policia
Judicial, procedan a la busca Os'
cate de seis pavas y un pavosimad'
ellas color canela claro, otra canda
oscuro, y el resto ruanos blanco.,

q ue fueron robados en la 
tnadrugab

del día catorce del actual de la finca
Herrera . , de este termino ,Pe

piedad de Antonio Muñoz Valle,Y
la detención del autor o autores 

da

hecho, así como de las personas 
an

cuyo 
poder se encuentren, si noacte'

citan su legitima procedencia, Os

así lo 
tengo acordado en el solario

número 88 del corriente año.
Dado en Bujalance a I& de 

acial);

de 1949. Luis Antonio Surän.-E1
Secretario, Firma ilegible.2
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Zona de Montilla

15/tontillo., del 1 de noviembre al 10
de dieiembre.

Zona (le Montoro

Montoro, del 24 al 30 de noviem-
bre.

Adamuz, del 15 al 17 de noviem-
bre.

'Carderia, del 25 al 27 de noviem-
bre.

Villafran\e a, del 3 al 5 de noviem
bre.

Villa del Río, del 9 al 11 de no-
viembre.

Zona de- Posadas_
Posadas, del 2 al 30 de novien-

bre
Almodóvar del Río, el 2 de no-

viembre.
La Carlota., del 10 al . 12 noviem-

bre.
Fuente Palmera, del 7 al 9 de no-

viembre. 	 '-
Guadaleázar. el 14 de 110Vi9 -

bre. ,
Hórhaehuelos, el 2 'de noviem-

bre.
Palma del Río, del 3 al 5 de 11-,-

viembre.

Santa Eufernia, el 9 de novie'mbrr. 	 bre.
Villaralto, el g de noviembre. 	 Córdoba 26 de octubre de 194h.

El Viso, el 10 y 11 de noviembre. 	 —Angel González.—Visto ImPniv
Ei legpteil:gado de Hacienda, File.

Zona de Lucena 

Lucena, del 1 de noviembre al 10
de diciembre.

Encinas Reales, del 21 al 26 dc
noviembre.
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